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de septiembre), los interesados podrán interponer la reclamación
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo. -

Madrid, 11 de noviembre de 1974.-EI Rector, Angel GonzáJez
Alvarez..

En cumplimiento de Jo que se dispone en la norma 4,1 de la
Resolución 'de -la l,Jniversidadde SaJ?t1ago de Compostela de fe­
cha 19 de enero de 1974 (.Boletín Oficiál del Estado,. de 17 de
abril) por la que se convocan pruebas sele:ctivas restringidas

,-para cubrir .diecisiete plazas vacantes de nivel auxiliar de la
plantilla de este Organismo Autónomo, transcurrido ya. el plazo
.de preiientación de instancUl.s, .. .

Esta Universidad ha acordado la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado* de la lista provisional deadrnitidos y exclui­
dos a participar en las referidas pruebas:

24173 RESOLUCJON de la Universidad de Santiago de
Compostela por la que se da publicidad. a' la lista
provisional deaspiran1;es admitidos y. excluidos a
las pruebas selectivas 'restringidas para cubrir 17
plazas de nivel Auxiltar, vacantes en dicho Orga­
nismo.

dos al concurs.3-oposición en la referida disciplina para efec­
tuar su, presentación ante este Tribunal. a las. diez y treinta
horas del día 20 de enero de 1975, en la sala de Profesores de
la Escuela Técnica Superior de· Arquitectura de la localidad
de Madrid.

Dichos señores opositores aportarán, el día indicado, los tra­
bajos y documentació_n.a ques~ refiere la base decimotercera
de la oonvocatoria. '.~.

En el mencionado acta se efectuará el sorteo para deter~
minar el orden de actu!\ción de los señores opositores, así como
se fijará la. fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer­
cicio de.la fase de oposiCión, de acuerdo con la norma octava
tie la .convocatoria. .

Asimismo se hace publico, de acuerdo con la norma décima,
que el temario ~el primer ejercicio estará expuesto en el tablón
de anuncios de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura
de Madrid con quince dias de antdación a la fecha del co­
mienzo 'del misro,:).

Madrid;' 16 de noviembre de 1974.~EI Presidente, Juan del
Corro Gutiérrez

Relación provisional ~e aspirantes admitidos

O_N.!
MINISTERIO DE -TRABAJO

•

D. N.!

Ambas por no reunirlos requisitos del apartado gl de la
norma 2, que exige estar en la· actualidad nombrados interinos
"en dicha escala, figurar sin intenupcíón prestando servicios en
la Universidad de Santiago de Compostela desde el 4· de .~ep­

tiembre de 1969 y ,estar clasificado por la Presidencia del Go­
bierno conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria
primera del Decreto 2043/1971. de 2:1 'de ¡tilia.

HESOWCION de la Delegación General del lffsti­
tuto Nacional de Previsión por la que se dec{ar..an
vacantes y convoca concurso libre de méritos para
la provisión de plazas de Facultativos en la Ciudad
Sanitaria ~ ..1.0 de Qctubre», de Madri~.

La Orderi~el Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de ·lü72
("Boleth'l -Oficial del Estado"" de 17 de marzo) desarrolla lo
dispuesto en 'el· Decreto~ley de la Jefatura· del 'Estado núfn'e­
ro 13/1971, de 22' de julio, y el Decreto número 1873/1971, de
23 de julio, dando normas para: la provisión de plazas de Fa­
cultativos de las lnstitucicinés Sanitarias jerarquizadas de la
Seguridad SociaL

En cuniplimiento de lo dispuesto en dichos .textos legales,
se declaran vacantes y convoca a .concurSO libre de mj~ritos

para la provisión en propiedad de plazas de FacultH!:lvos en la
Ciudad Sa"nitaria "1." de 0f'tubre~, de Madrid.

1.8 Las plazas <lue so declaran vacantes y convocan spn las
que figuran al final de esta convocatoria.

2." Podrán concurrir al concurso libre de meritas todos los
Médicos c:on capacidad' legal para" el ejercido profesional y con
aptitud fisica, cerWkada olicialmente, para el desempeño de
las plazas.

3." A las plazas de los Servicios de Allalii;ois .CUnicos y
Bacteriologia podrán concurrir, además_ los Licenciados Q Doc­
tores en. Farm~cia y los LiceI1ciados y Doctores en_Ciencias
Quíthícascon capacidad' legal y aptitud física para el ejercicio
de su profesión. .

A laS plazas de Psicólogos podrán co~currir los titulados en
Psicología con capacidad legal y aptitud. física para el eJer~

cicio de -su -profesión~

4." La solicitud para tomar parte en el concurso hure se
formalizará en el ,modelo de instancia que se inserta en esta
conv'ocatol'ia. debidamente rein-wgrada y dirig?da al ilustrísimo
señor Delegado general dél Instituto Nacional. de Previsión, y
habrá· de tener entrada en el Registro General de la sede cen­
tral;. cane de Alcalá, número 56; Madrid, o en- el Registro de
las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de previ­
sión,tlentro del plazo de treiñta dias hábiLes. contados a partir
del siguiente al de Ila publicación,de esta. Resolución en el «Bo­
letín Oficial del Estado", finalizando el plazo a las trece horas
del ultimo día.

A la instancia se acompaí'1aran los siguientes dfl{:ument?s:

al Recibo de"-haber ingreso en, la Delegación del Instituto
Nacional de Previsión donde se presente la instancia la canti­
dad de 500 pesetas en concepto de derechos de concurso. .

bl Historial profesional, dOl;dc conste el expediente acadé­
mico, Instituciones hospitalarias· o de investig.ación donde s.e
haya. formado el aspirante, referencias concretas de los s~rvl~
cias donde haya_ .trabajado, tiempo de servicios prestados y,
en su caso, referencía exacta de sus publicaciones científicas,
indicando cuantos datos permita al Tribunal conocer con exacti­
tud dichas publicaciones,

El Trib'unal podrá requerir directamente de los interesados, .
y éstos estarán obligados a presentar ante el, mismo, documen~

tadónacreditativa de los' méritos con~i:~nados en '1 historial
prof0"sional de cada aspirante. tos document.os originales apor­
tados por el aspirailte le· serán devueltos una vez examjnados
por el Tribunal.

2417533.192.336
33.025.202
33.198.308
33.189.725
33.016.637
33.183.25:3
33.210.790
33.178.514
33.195:031
33.207-.847
33.143.085
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:13.026.15{1

::l3_134~756

35.207.015

D." Maria del Ca.rmen Alvarez-Santullano y Pino
D. Jesús Cinlagevila Pintor ; .,
D." María Victoria Dubert Cuns .,.
D M . 1 F . M'·. anue ertel¡O ulna .
D." María del Carfnen Gómez Vilasó .
D.a Manuela Lorenzo Veloso ., .
D.a María Concepción Naveiro Blanco .
D.a Carmen PAzos Abal ,..... .. .
D.a Gloria Roig Mayán .. .
D.~ María Luisa Ramero GarCÍa .
D. Antonio Sáncnez Lutenski ..
D.a' Maria Concepción Sanseveriano Cajide
D." María Victoria ~arasquete Reiriz
Di Manuel Seoane Sártchez
D. Ramiro Ventosa Turnes
D. José Verde Corral

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicióll
de Profesores adjúntós de Universidad a la disci­
pUna de grupo 1, «MAtemáticas", de la. Escuela Téc­
nica Superior de Arquitectura por la. que se convo-
ca a ,los opositores. .

Nomb:"ado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas de.l
concurse-oposición restringido de Profesores adJunt<Js de Uni~

versiclad para las disciplinas del grupo 1, ",Matemáticas", de la
Escuela Técnica Superfor de Arquilectura~ en virtud. de Orden
ministerial de 10 de junio de 1974 (~Boletín Oficial del Estado"
del 21 de· septiembre), Se cita a los señores opositores adrri1ti-

Excluidos

1. D," Maria Luisa Balado Canoura
2. n." Adela Caram_és Espii10

1­
2.
3.
4.
5.
6.
7.
6.
9.

10.
11.
12.
13.
H.
15.
16.

3. D. Manuel Castel0 Antelo .... ;¡;3.034.999

por no reunir los requisitos exigidos en el apartado gj" d"é la
norma 2,· al no figurar prestando servicios ininterTl:.lmpido~.en
la Universidad de Santiago el\. dicha escala desde el 4de sep­
tiembre de 1969 y no haber siao clasif.icado por 'la Presidencia
del Gobierno, de conformidad con 10 dispuesto en la disposición
transitoria primera -dei Decreto 2043/1971, de 23 de julio. ~ ,

Los interesados podrán in~rponer contra esta' lista provisio­
nal, en el plazo de t¡uince días', a partir del siguiente a su pu­
blicación en el ...Boletín Oficial del Estado, la reclamación pre~

vista' en el artículo 121 deja J"Ley de Procedimiento Adminis­
trativo.

Santiago de Compostela, 19 de octubre de 1974.c---EI Rector de
la UniverS~rlad.-Manuel Luces Alvarez.
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